
DEJA SIN EFECTO EL PRIMER LLAMADO
A LICITACION PÚBLICA DE LA ASIS-
TENCIA TECNICA 'CONTRATACION
ABOGADO PRBIPE DE LOTA". ID: 3O2O-
14-LE20.-

DECRETO NO z8l
LorA, 290cT.?020

vrsTos:

a) Resolución Exenta N" 2.558/2020 de fe-
cha 03/03/2020, de Subsecretaría de Desarrollo Reg¡onal y Admin¡strat¡vo donde aprue-
ba proyecto y recursos del Programa Revitalización de Barrios e Infraestructura Em-
blemática para ejecución de proyecto " Forta lec¡m iento Municipal 2020";

b) Decreto Aicaldicio No 448/2020 de fecha
30 de marzo de 2020, que aprueba ejecución de proyecto " Forta lecim ¡ento Municipal
2020";

c) Bases Admin¡strativas y Requer¡m¡entos
elaborados para realizar el 1er. Llamado a Licitación Pública, para la ejecución de la Asis-
tencia Técnica "Contratación Abogado PRBIPE de Lota";

d) Decreto Alcaldic¡o No
14/09/2020, que Aprueba Bases y Primer Llamado a lic¡tac¡ón pública,
ción de la asistenc¡a técnica "Contratación Abogado PRBIPE de Lota";

1.091 de fecha
para la ejecu-

e) Publ¡cación en Portal Mercado Público con
fecha 75/09/2020;

f) Consulta real¡zada a través del Portal
Mercado Público a las bases de Licitación Pública;

S) Respuesta a consulta de fecha 17 de
septiembre de 2020, emitida por Director de Secplan;

h) Acta de Apertura de Propuesta Pública
de fecha 25/09/2020, de las 13:00 horas que registra oferentes part¡cipantes, los asis-
tentes a la Apertura y Acta de Apertura Electrónica;

i) Oferta presentada por el profesional Sr.
Juan carlos Riffo chávez, Abogado, para prestar el servic¡o solicitado en la licitación
"Contratación Abogado PRBIPE de Lota", por un monto mensual g 1.760.000.- (Un
millón setec¡entos sesenta m¡l pesos y con domicilio en calle Caupolicán No 567, Of.
1003, Concepción;

j) Acta de Puntaje de Entrevista Online de
fecha 28/09/2020, realizada por el pres¡dente comis¡ón de Adjudicación a los oferentes
Pa rt¡cipa ntes;

k) Acta Com¡té de Estudios, Sesión No 15
del 28/ 70/2020, que propone al sr. Alcalde No adjudicar la asistenc¡a técnica '.contrata-
ción Abogado PRBIPE de Lota", por encontrarse en proceso de demanda con la Municipa-
lidad el único oferente idóneo para ser contratado el sr. Juan carlos Riffo chávez;

Y, en uso de las facultades que me confieren
los artículos. 120 y 630 de ta Ley 18.695, Texto Refundido, Ley orgániéa constitucional
de Mun¡cipal¡dades,

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretaria Comunal de Planificac¡ón



I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Sec ria Comu I de Planifi ación

Decreto No lzSl

DEC TO

ANóTESE,
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.

1o DETESE SIN EFECTO el primer llamado

a Licitación Pública, para la contratación de la As¡stencia Técnica "Contratación Abogado

PRBIPE de Lota", por existir demanda de parte del oferente sr. Juan carlos Riffo chávez

con la Municipalidad y por no desistlmiento de la misma'

de fecha 2 S 0CT. 2020
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c NÍQUESE A QUIENES

VALE NZU ELAAU ovE

I

/vse,-

- Dirección de Admin¡stración y Finanzas.-
- Dirección de Control. -
- Dirección de Obras. -
- Página Web de Transparencia.-
- SECPLAN..
- Archivo.-
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